
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que en la fecha se recibió 

mediante correo electrónico de la oficina de Apoyo Judicial, la presente acción 

de tutela. 

 

Medellín, 18 de agosto de 2023 

 

   

Maria Alejandra Cuartas L 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO DIECISÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-280 

Asunto: Admite Tutela  

 

Por cuanto la presente acción de tutela se ajusta a lo consagrado en el artículo 86 

de la Constitución Política y reúne, además, los requisitos establecidos por el 

Decreto Ley 2591 de 1991, y Decreto 1983 de 2017, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la acción de tutela promovida por el señor Jorge Iván Delgado 

Gómez, identificado con C.C 98.584.352 en contra de la Comisión Nacional Del 

Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia. 

 

Segundo: Vincular por pasiva a los 7 integrantes de la lista de elegibles del empleo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, de la Gobernación de 

Antioquia, ofertado a través de la convocatoria 429 de 2016, bajo el código OPEC  

35322, esto es los señores Héctor Iván Builes Moreno, Carlos Alberto Mejía Lopera, 

Alma Chafica Cadavid Romero, Alejandro Gómez Franco, Alan Rentería Asprilla, 

Juan Esteban Serna Giraldo y Jeisson Daniel Ramírez Corrales  

 

Vincular por pasiva a los servidores que en provisionalidad o encargo que ostentan 

el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3 de la Gobernación 

de Antioquia, ofertado a través de la convocatoria 426 de 2016 

 

Para el efecto se ordena a la Gobernación de Antioquia y a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, que en el término de un (1) día informe al Despacho el correo 

electrónico, donde pueda notificarse la acción de tutela a los integrantes de la lista 

de elegibles y a los que ocupen dicho cargo en provisionalidad de haberlos, caso 

en el cual deberá informar quienes son y los correos electrónicos de notificación. 

 

Tercero: Se dispone correr traslado por el término de dos (2) días a los accionados 

y a los vinculados, para que se pronuncien sobre los hechos expuestos por la 

tutelante y aporten las pruebas que estimen pertinentes al caso. 

 

Cuarto: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que a través de 

la dependencia u oficina competente, proceda a informar a través del apartado 

de “Acciones Constitucionales” del micro sitio web correspondiente al proceso de 



selección “429 de 2016-Antioquia” para que todas aquellas personas que hacen 

parte o tienen interés en la convocatoria y que podrían verse afectadas con la 

eventual decisión que se tome, puedan intervenir como coadyuvante de la actora 

o de las autoridades públicas contra quienes se formula la solicitud de amparo, en 

los términos del inciso 2º del Art. 13 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, 

 

            

 

 

 

Macl 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Centro Administrativo Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 Nro. 42-73 Oficina 1308 

Correo electrónico: ccto16me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 18 de agosto de 2023 

 

Oficio             1314 

Referencia    Acción de tutela 

Asunto           Notificación auto admisorio  

Radicado      05001-31-03-016-2023-280-00 

 

Señor 

Jorge Iván Delgado Gómez  

Accionante  

Correo electrónico: asistente.judicial1@ballesterosabogados.co 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Accionado 

Correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co,  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Señores 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 

 

Me permito notificarle que, mediante auto del 21 de febrero, SE ADMITIÓ la acción 

de tutela que instauró el señor JORGE IVÁN DELGADO GOMEZ, contra la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y la Gobernación de Antioquia, mediante 

providencia que se transcribe a continuación: 

 

“Primero: Admitir la acción de tutela promovida por el señor Jorge Iván 

Delgado Gómez, identificado con C.C 98.584.352 en contra de la Comisión 

Nacional Del Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia.  

 

Segundo: Vincular por pasiva a los 7 integrantes de la lista de elegibles del 

empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, de la 

Gobernación de Antioquia, ofertado a través de la convocatoria 429 de 2016, 

bajo el código OPEC  35322, esto es los señores Héctor Iván Builes Moreno, 

Carlos Alberto Mejía Lopera, Alma Chafica Cadavid Romero, Alejandro 

Gómez Franco, Alan Rentería Asprilla, Juan Esteban Serna Giraldo y Jeisson 

Daniel Ramírez Corrales   

 

Vincular por pasiva a los servidores que en provisionalidad o encargo que 

ostentan el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3 de 

la Gobernación de Antioquia, ofertado a través de la convocatoria 426 de 

2016  

 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


Para el efecto se ordena a la Gobernación de Antioquia y a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, que en el término de un (1) día informe al 

Despacho el correo electrónico, donde pueda notificarse la acción de tutela 

a los integrantes de la lista de elegibles y a los que ocupen dicho cargo en 

provisionalidad de haberlos, caso en el cual deberá informar quienes son y 

los correos electrónicos de notificación. 

 

Tercero: Se dispone correr traslado por el término de dos (2) días a los 

accionados y a los vinculados, para que se pronuncien sobre los hechos 

expuestos por la tutelante y aporten las pruebas que estimen pertinentes al 

caso.  

 

Cuarto: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que a través 

de la dependencia u oficina competente, proceda a informar a través del 

apartado de “Acciones Constitucionales” del micro sitio web correspondiente 

al proceso de selección “429 de 2016-Antioquia” para que todas aquellas 

personas que hacen parte o tienen interés en la convocatoria y que podrían 

verse afectadas con la eventual decisión que se tome, puedan intervenir 

como coadyuvante de la actora o de las autoridades públicas contra 

quienes se formula la solicitud de amparo, en los términos del inciso 2º del Art. 

13 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 

Macl  

 

 

 


